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     RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 
  

  

                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAPÉ– ANTIOQUIA 

ESTADO NÚMERO  034 

  

 

  

RADICADO NO.   

  

CLASE DE PROCESO  DEMANDANTE (S)   DEMANDADO (S)   FECHA DE 

LA 

DECISIÓN  

DECISIÓN   

  
 

2021-00140 
 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

 

AMPARO DEL SOCORRO 

ROLDÁN PÉREZ 

 

Sucesión de FLAVIO DEL 

SOCORRO 
AGUDELO ESCOBAR 

 

8/05/2024 CONCEDE PLAZO PARA TÉRMINA LA 
DILIGENCIA DE ENTREGA 
 

 

2022-00155 DECLARATIVO VERBAL 

REIVINDICATORIO  

JULIÁN ESTEBAN GARCÍA 

SUÁREZ 

-CARLOS DAVID GARCÍA 

SUÁREZ 

SANDRA MARIA 

SUÁREZ JIMÉNEZ 

-JOSÉ OCTAVIO 

SUÁREZ JIMÉNEZ 

8/05/2024 RESUELVE NULIDAD. NIEGA 

NO REVOCA SANCIÓN  

FIJA FECHA PARA CONTINUAR CON AUDIENCIA 

 

 

El presente estado se fija en el día de hoy 9 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m.   

                                                                         

                     

 

                        JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde                     
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